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Señor Doctor
Manuel de Jesús Troncoso
Presidente del Honorable
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

9 de marzo del 1943.

de la Concha,
Senado,

Aprobado por la Cámara de Diputados
en sesión ordinaria de esta misma fecha, pláceme re­
mitirle un proyecto de ley en virtud del cual se esta­
blece un impuesto especial de un centavo de peso sobre
cada boleta de entrada a los espectáculos públicos pa-
ra favorecer el Desayuno Escolar en país.
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Froyeto e ley ue est blec, un 1m~uesto para taToree r

..... e De yuno ..i!isecli:1r n 1 ~. - PAG. No. 2ASUNTO:

eo d la Restauración l' 13 d la Er de Truj111o.

LOS SECRETARIOS:

.....,/ . .
Rnfnel F. On¡cllJ.

SECRETARIO.

~oisés G1.lreín
C' E R TRIO.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY~

Art~ 1.- Se establece un impuesto especial de un

centavo de peso ($0.01) sobre cada boleta de entrada a

los espectáculos públicos, el cual será recaudado por el

Consejo dministrativo del Distrito de Santo Domingo y

los yuntamientos, al mismo tiempo y en la misma forma

que el impuesto ya establecido por la Ley o 1416, del

13 de noviembre de 1937.

Párrafo.- Las infracciones a lo establecido en

este artículo, serán cnstigadas con las mlsnas S8u~.~ües

establecidas en dicha Ley N° 1416.

Art. 2.- El producido de este impuesto, libre

de toda deducci5n, se destina al suministro gratuito del

desa uno a los escolares pobres.

rt. 3.- En el Distrito de Santo Domingo y en

cada una de las Provincias de la epública funcionará

una Junta, nombrada por el Poder ~jecutivo, a cuya dis-
I

posición pondrán el Consejo Administrativo y los respec-

tivos yuntamientos los fondos recaudados.

Dichas Juntas se denominarán Juntas Deposita-

rlas de los Fondos Pro-Desayuno Escolar •

rt. 4.- Las erogaciones de las Juntas se efec-

tuarán en la forma que reglamente el Poder Ejecutivo.
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....~ CONGRESO NACIONAL
Froy. de ley que estnblece un impuesto pari

ASUNTOfávorecer el Desayuno Escolnr en el pfl is • P G. N°·2

DADA en la SaIa de Sesiones de la ámara de DipQ-

tados. en iQdad' rujillo, Distrito de Santo Domingo. n-

pital de la República Dominicana, a los nueve días del illes

de ~~rzo del año mil novecientos cuarenta y tres; años 100

de la Independencia. 80 de la Restauraci6n y 13 de la Era

de Trujil10.

EL PRESIDID TE:
Porfirio Herrera.

LOS SECRETARIOS~

Milady Felix de L'Official
Vlrgillo Alvares ina -ad-hoc-

DAD en la Snla de Sesiones del Palacio del Sena-

do, en Ciudad Trujillo, Distrito de San ° Dominoo, Capital

de la República Dominicana, a los once días del mes de ~~r

zo del año mil novecientos cuarenta

Independencia. 80 de la Restauraci6n y 13 de la Era de Tru

jillo.

•

v .. .
RüfaeJ F. Bonnelly,

SECRETARIO.

~-¿ ~
~ ¿ (-.?- ~~t-...:;:,...< - ) ,

"'-;1'

v ~loisés Garc1a t elln•
SICRET RIO.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Troj illo,
lJistri to de t>anto Domingo,

16 de marzo de 1943

/

Seilor·
Dr. ll/l. de J .lllroncoso de la Goncha,
~residente del Senado.
lj i u dad.

Distinguido Señor ~esidente:

.Por encargo del Honorable Señor .Presidente d 1
República, tengo el honor de avisarle recibo de S' a­
tenta comunicación ff395, de fecha 11 del cursante, e
iDi'ormarle que el proyecto de ley que se sirvió remi­
tirle adjunto, por el cual se establece un impuesto
de un cent ayo de peso sobre cada boleta de ent rada a
los espectáculos públicos, en favor de los _fondos para
el Desayuno ~scolar, ha si do promulgado en fecha de a­
yer y registrado bajo el No.222.

MUY atentamentS", ¡-

L ~. · 'ah do
H. Palno.Pl ar ,

oecretario de tstado de la
..Presidencia

e/o.
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